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EXTRACTO
 

Por la resolución exenta Nº 583, de fecha 27 de octubre de 2022, de este Servicio, se
modifica la resolución exenta número 2.501/2021, de 24 de diciembre de 2021, en el sentido de
cambiar el resuelvo primero, eliminando el punto o puerto de desembarque denominado "Sector
Varadero Lebu", de la comuna de Lebu, Región del Biobío.

El texto íntegro de la resolución indicada, se encuentra publicado con esta fecha en el
dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría de
Pesca y Acuicultura.

 
En Valparaíso, a 27 de octubre de 2022.- Fernando Naranjo Gatica,  Director Nacional (S),

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 


		2023-01-20T17:44:24-0300




